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Imagen fotogrófico manipulada digítalmente de un fragmento de una hoja de Caladium hortulanum
(comunmente denominada Corazón de María).

Fotografía: Tony Gutiérrez©, 1999

Publicoción preparada por el Deparlamenlo del Medio Ambisnte de la Oficina Nacionaldeñanifkadón (ONAPLAN). Se permite la reproducción parcial
ototal del presente informe sin autorización expreso, coondo lo mismo seo pora fines educativos ono lucrativos, siempre que se cite lafu^e.Se prohibe
el uso comerciol de esta publicación sin previo permiso por escrito del Depariamenfo de! Medio Ambiente • >1' ÁS



f

Í0-í

Nncslm Planetd, Nuestro Fuluro... jSjK'énioslo!

Presidente de la República

ENSAJE

la Mundial del Ambiente

Áei v4itt^eyite ¿:e¿t^finüs flíwtiíi en su (entA ^enére

ute Añe. nn mensAje ^unÁAiMntAÁf en ¿a ^^IÍaííÁaÁ Ae ios proHetnAS y Ia\
pelones AmútentAÍes: flnestro pÍAnetA. nuestro ^u£n.rO... /'ÁACvémosío!

S» éi Ámáito nAc'ion/i. este Áía nos encnentrA trAnseÍAnÁO en Ía áíisfneÁA Ae k
^proíío sostenido fue a pAJ-tir Ae ía C^On^ereníCA Ae ^to, se Aa eOnvertiAo en

i^mA Aeí progreso en toÁAS sns vertientes-

SitAmos cOrnprOrnet'iAos AeontinnAT un ntoAeio Ae AesAnoiio ^Areaét'íCi
CiAaA. no s6Í0 mAcroeeonitMCA. ¿no so^e ías ÍAses Aeí uso sOstenMe Ae í&i

^^SOs kAíienAo HiÁs e^et^tivAS (as conAiciOnes AtnJÜentAÍes mcesAÚAS p/ttA eOin^Ú
•.A y mejorAr Ía caÍíAaA Ae vÍAa.

$-9TAFIAS A(as propiustAS SHr^iAns Aeí ^íÁío^o TlAiione^. eí pAts estA A-/*
'teríAS Ae ser AoíaAo Ae unA <^enert¿ Ae ^^roteíeiín^mfiientí^ fne estAÜeci

un üstemA (e-^AÍ e institMconAÍ pArA Ase^nrAr fue (os reenrsos fue Ais^rntAmos ko<^

•' estATÁn tAmñén Atspomúíes pAfA (as <^enerAc\ones ^ntnrAS-

^í reAprmAr en este Aía nuestro compromiso con (a ^^ecÍArAciín Ae ^ío

' iTMttTA píenA cOn^tAnZA en (a capaciAaA Ae ios AomtnicAnos pArA preservAr nnestr^
kÁ^tAt. saÍ^AamOs a CKAntOs AeAíCAn sns mejores es^Mrzos a proteger, prtservAT ^
kAcer ^(orecer nsustrA nAtnrAÍeZA.

/'ZiOs. ^AtriA ^ JJiáertAAl

Leonel Fernández
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Debes

Recordar que;
el 21 (le

marzo es

el Día

Mundial

Foresta!

Prólogo
'ndudablemente, plasmar en páginas la

realidad de nuestro planeta, de nuestros conti
nentes y nuestros países es parte de nuestra la
bor de educar, de hacer conciencia de que al
ser administradores de un territorio, somos ad
ministradores de la naturaleza, de la biodiversi-
dad. Nuestra gestión debemos hacerla con el
arte del buen gobierno, respetando losderechos
de la naturaleza, asumiendo que su destino y el
del humano están indisolublemente ligados y
que, como especie, no podremos sobrevivir sin
otras especies que van vertiginosamente en vía
de extinción.

La Conferencia de Río sobre Medio

Ambiente y Desarrollo, abordó cuestiones fun
damentales para integrar lo ambiental, lo so
cial y lo económico: la protección de la at
mósfera, de los recursos naturales, de los re
cursos de agua dulce; de océanos, mares y
zonas costeras; gestión del uso ambientalmen-
le racional de la biotecnología y desechos
peligrosos; del tráfico ilícito de desechos tóxi
cos; la calidad de vida y la salud humana; de

la erradicación de la pobreza y su acción de
degradación al medio ambiente.

La ONAPLAN es responsable de contri
buir a fortalecer la gestión ambiental en conso
nancia con las prioridades del gobierno de la
República Dominicana, en la definición del mar
co político, legal y regulatorio; asi como de con
tinuar desarrollando iniciativas para la ejecu
ción de los convenios ambientales internacio

nales de que nuestra nación es signataria y de
las que es punto focal, como son la de
biodiversidad, deserlificación y sequía, así como
el cambio climático.

En esta nueva entrega de la revista Infor
me Anual del Departamento de Planificación
Ambiental, se presentan los resultados, planes y
proyectos de laOficina. Nuestro mensajeen esta
nueva entrtega del boletin es que, al fortalecer
la gestión ambiental y la consrvación de sus re
cursos, dará a la sociedad dominicana la capa
cidad de disminuir la pobreza y mejorar la cali
dad de vida, al mismotiempo que nos hacemos
más competitivo en el mercado global.

Lic. Rafael Camilo

Director Nacional ONAPLAN

sjm



Un,] visión

compartidd es
absokitamente

necesaria para
lograr una real y
efectiva capaci

dad de gestión
ambiental.

NlJCstFí k I 'I.ÍIK'I.J Nil

Presentación
X.a República Dominicana, puede

asegurar que se encuentra en una transición
entre el crecimiento sostenido y el desarro
llo sostenible, acercándose a una visión com
partida entre los diferentes sectores, a tra
vés de un diálogo abierto y franco.

El desarrollo sostenible es un proce
so de cambio en el que la utilización del
recurso, la dirección de las inversiones y
la orientación de los cambios Iccnológi-

eos e institucionales, se dirigen a acrecen
tar el potencial actual para atender las ne
cesidades y aspiraciones humanas. La co
misión Bruntland caracterizó el Desarro

llo Sostenible como aquel desarrollo, que
satisface las necesidades del presente sin
comprometer las posibilidades de las futu
ras generaciones de satisfacer las suyas.
Es decir, dicho desarrollo se centra en la
gente y busca mejorar la calidad de vida
basándose en la conservación.

En la sociedad nuestra existe en la ac

tualidad un marcado interés én desarrollar ma

yorconciencia y preocupación por la protec
ción del medio ambiente. De ahí las iniciati

vas del gobierno central, presidido por el Dr.
Leonel Fernández, de formular políticas y es
tablecer mecanismos regulatorios bajo la uni
dad y coordinación de las diferentes instan
cias que tienen competencias ambientales.
La Comisión Coordinadora de Recursos Natu

rales y Medio Ambiente (Decreto 152-98) y
el Instituto Nacional de Protección Ambien

tal (Decreto 216-98), son ejemplo de esta vi
sión de integración que está orientada hacia
una relación transparente y constructiva con
los sectores productivos.

Para el Departamento de Planifica
ción Ambiental de la ONAPLAN reviste es

pecial importancia el presentar a ustedes
el tercer número de la revista Informe Anual

de Medio Ambiente, correspondiente al año
1999, en momentos en que el Gobierno Do
minicano está encaminando esfuerzos para
enfrentar los altos niveles de degradación
ambiental. En ese sentido, se ha definido
el marco legal y se están realizando los
cambios para que las instituciones guber
namentales con injerencia en el sector
puedan definir su misión y visión, para in
tegrarse cada vez más en un modelo mo
derno y eficiente de gestión, incorporando
el avance acaecido en el mundo actual en

lo referente al desarrollo sostenible.

El departamento de Planificación Am
biental de la ONAPLAN, a través de sus pro
yectos, tiene como objetivo central el desarro
llo de una Estrategia Nacional de Medio Am
biente, que contribuirá con las institucionesdel'
sector, en la definición de las reformas nece
sarias de las políticas del medio ambiente y
elaborará un programanacional a travésde un
proceso de aprendizaje y participación.

Con orgullo presentamos el tercer nú
mero de nuestra revista Informe Anual de

Medio Ambiente 1998/1999, con sus prin
cipales iniciativas y logros.

LIcda. Zoila González de Gutiérrez
Encargada Departamento de Planificación Ambiental

ONAPLAN
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No esperemos
hasta el 5 de junio
para comprometer

nos con la protec
ción del medio

ambiente. Haga
mos de cada día el

día mundial del

medio ambiente.

Día Mundial del Medio Ambiente

¡No Sólo un Día Más!
Día Mundial del Medio Ambiente,

conmemorado el 5 de junio de cada año, es
uno de los principales vehículos a través de
los cuales las Naciones Unidas estimula a lo

ancho de todo el mundo las Informaciones so

bre el medio ambiente y estimula la atención
y acción política,

Con el tema, Nuestro Planeta, Nuestro
Futuro... ¡Salvémoslo!, se llama a cada uno
de nosotros a demostrar nuestro compromiso
con la protección del medio ambiente y la
prevención de daños futuros a nuestro y único
Planeta Tierra.

Ampliamente, nuestra agenda da a los
asuntos ambientales un carácter humano,
incentiva a las personas a convertirse en agen
tesde undesarrollo sostenible yequitativo: pro
mueveel que sea entendidoque lascomunida
des son la parte central del cambio de actitu
des ambientales; y aboga por una sociedad que
asegure el que todas las naciones y personas
disfruten un futuro más próspero y seguro.

El Día Mundial del Medio Ambiente fue

establecido por la Asamblea General de las
NacionesUnidasen 1972para marcar la aper
tura en al Conferencia de Estocolmo sobre el
Medio Ambiente Humano. Otra resolución

adoptada por al asamblea general ese mismo
día fue la creación de la UNEP, la agencia de
las Naciones Unidas responsable de la coordi
nación de las actividades del Día Mundial del
Medio Ambiente.

Como en muchos naciones, este evento
anual fue utilizado en el país para estimular
la atención y acción política. Presidentes,
ministros de gobierno, y ministros encargados
del medio ambiente hacen entrega de infor
mes y se comprometen en dar protección a
nuestro planeta. Unas de las acciones de gran
importancia para nuestro país fue la entrega
del anteproyecto de Ley Ceneral de Protec
ción Ambiental y de Recursos Naturalesal Pre
sidente de la República, Leonel Fernández
Reyna. Este anteproyecto de Ley, conlleva la
creación de una estructura gubernamental per
manente, c:omo lo es la Secretaría de Recur
sos Naturales.

También los medios de comunicación

escribieron reportes sobre el medio ambien
te. Se realizaron ruedas de prensas, expo
siciones de afiches y pinturas alusivos al
medio ambiente y los recursos naturales;
hubo puesta de circulación de libros, con
ferencias y talleres dadas por centros de
estudios como universidades e institucio
nes pertenecientes al sector. Se sensibili
zó a amplios sectores de la población en
jornadas de limpieza y siembra de plantas
amenazadas de extinción. Asimismo, se or
ganizaron caminatas con estudiantes. No
faltó la participación artística con el Con
cierto La Vida, que ofreciera el cantautor
dominicano Manuel Jiménez en la ciudad
colonial. Finalmente, el día 5 de junio se
realizó una misa solemne en conmemora

ción del Día Mundial del Ambiente en la
Catedral Primada de América, seguida de
una ofrenda Floral en el Altar de la Patria
Yacto especial con el Excelentísimo señor
Presidente de la República, Leonel
Fernández Reyna.

s



Debes Recordar que:
el 22 de abril es

el Día de la Tierra

Iri. h ;iiui i :Sak i-nir i'.

República Dominicana Ratifica Otros de los
Principales Instrumentos Ambientales

Convenio Fundamentos FechcVstaütub Situación del país

Convenio sobre Comercio

Intemacional de especies
amenazadas de fauna y
flora silvestres (Cites).

Proteger ciertas especies
en peligro de extinción
de la explotación exce
siva mediante un sistema

de permisos de exporta
ción e importación.

Firmado 17 de marzo de

1987. Ratificadopor el Con
greso Nacional.

Los requisitos de la
Convención se ejecutan
a través de Vida Silves

tre. SURENA-SEA y el
jardín Botánico.

Convenio de Viena (Proto

colo de Montreal) relativo

a las substancias agotado
ras de la capa de ozorro.

Evitar que se produzca
la destrucción de la capa
de ozono, controlando la

contaminación atmosfé

rica por gases que reac
cionan con el ozono y
otros elementos extraños

al nivel atmosférico.

Ratificado por el Congreso
Nacional el 16 de agosto de
1993.

Existe un comité Gu

bernamental del Ozo
no (COCO), coordina
do por la SURENA-
SEA. Se realizan actual

mente dos proyectos.

Convención sobre Diver

sidad Biológica (CDB).
La Conservación de la

Diversidad Biológica, el
uso sostenible de sus com

ponentes y la participa
ción justa y equitativa en
los beneficios que se de
riven de la utilización de

los Recursos Naturales.

Firmado5 de junio de 1992,
Ratificado por el Congreso
6 de diciembre de 1996.

E! país ha participado
en las Conferencias de

las Partes (COP). Se ini
cian las actividades ha

bilitantes para la Estra
tegia Nacional y Plan
de Acción.

Convención Internacional

de lucha contra la Deser-

tificación y Sequía.

Luchar contra la Deserti-

ficación y mitigar los efec
tos de la sequía grave, es
pecialmente en la zona
fronteriza de nuestro país.

Ratificado por el Congreso
Nacional el 11 de marzo de

1997 y promulgado por el
Presidente el 10 de junio de
1997.

Se ha asistido a las Cwi-

ferencias De Las Partes

<1, II). Se ha participado
de manera activa a las

reuniones regionales. Se
está elaborando el Pian

de Acción Nacional.

Convenio internacional

para la prevención de
descargas de desechos
por buques en transito
(Marpol 73/78).

La eliminación de la

practica consuetudinaria
de descaiga de desechos
al medio ambiente por los
buques de tránsito.

Ratificado por el Congreso
Nacional en mayo 1998.

En el mes de febrero re

realizó un forum inter

nacional sobre la Pre

vención de la Contami

nación marina.

Convenio Marco Sobre

Cambio Climático.
Estabilizar las emisiones cié

bióxido de carbonoyotros
gasescansantes del Efecto
de invernadero que pro
duce el calentamiento ^o-
bal del planeta.

Ratificada por el Congreso
Nacional en mayo 1998.
Promulgado por el Presiden
te de la República el 12 de
agosto de 1998.

Se aprobó la propuesta
de Actividades FHabili-

tantes para la realiza
ción de la Estrategia
Nacional. Se iniciará

próximamente el in
ventario de emisiones
de gases y mitigación.

Convención de Bastiea

para el Control del Trans
porte Transfronterizo de
Desechos Peligrosos y su
Eliminación.

Controlar el Transporte
transfronterizo de dese

chos peligrosos y regu
lar la comercialización

de productos químicos y
radioactivos.

No firmado. Se encuentra

en el Congreso Nacional.

Convención Ramsar ScAtre

Humedales de Importan
cia internacional, espe
cialmente como hábitat

de aves migratorias

Asegurar la conserva
ción de los Humedales,
lagunas costeras y sus
ecosistemas circundan

tes que son recursos de
gran valor económico,
científico y cultural.

No se ha firmado.

.1 '."í L-.-'-v

Informe Atuinl Medio Ambiente en la República Dominicana 1'W8-99



Debes Recordar

que: El primer
domingo de mayo

es el Día del Arbol

Convenios Regionales

Convenio

Regionales
Fundamentos Fecha/status

Situación Actual

Situación del País

Instituto interamericano

para la Investigación del
Cambio Global.

Promover la cooperación
regional para la Investi
gación interdisciplinarla
sobre aquellos aspectos
del cambio global que se
relacionan con las cien

cias de la tierra, el mar,
la atmósfera y el medio
ambiente.

Ratificado por el Congreso
Nacional en mayo 1997.

Participación en el
proyecto de desarrollo
de capacidad institu
cional (WMO-UNDP-
GEF-IAI).

Punto focal; INPRA

Convenio para la Protec
ción y el Desarrollo del
Medio Marino en el

Gran Caribe (Convenio

de Cartagena).

Para la adopción de me
didas nacionales y regio
nales para la ejecución
del Programa Ambiental
del Gran Caribe.

Ratificado por el Congreso
Nacional ei 15 de julio de
19998.

El país ha asistido como
observador a las re

uniones regionales.

Protocolo Sobre Fuentes

y Actividades Terrestres
de Contaminación Mari

na (F.T.C).

Instar a los países de la
región a tomar medidas
apropiadas para reducir
y controlar la contamina
ción ocasionada por la
descargas en las costas a
través de ríos, estuarios
emisarios o cualquierotra
fuente o actividadque se
realice en su territorio.

La SUREÑA desarrolló

dos proyectos costeros
marinos l^ajo el marco
de este protocolo.

Protocolo de Coopera
ción para Combatir los
Derrames de Hidrocar

buros en la Región del
Gran Caribe (Cartagena).
Este Convenio tiene dos

protocolos: Protocolo so
bre Derrames de Hidro

carburos y el Protocolo
de Areas, Flora y Fauna
Silvestres especialmente
protegidas (Cartagenas),

Facilitar el marco para
la cooperación regional
y ia presentación de asis
tencia en caso de inci

dente de derrarrte de hi
drocarburos en la Región
del Gran Caribe.

Ratificado por el Congreso
Nacional el 15 de julio de
1998.

El país asiste como ob
servador a las reunio

nes regionales.

Protocolo relativo a las

áreas de flora y fauna es
pecialmente protegidas
(Cartagena).

instar a los países de ia
región a tomar medidas
apropiadas para reducir
y controlar la contami
nación ocasionada por
las descargas en las cos
tas a través de ríos, es
tuarios, emisarios o cual
quier otra fuente o acti
vidad que se realice en
su territorio.

No firmado. Se elaboró el

documento base para ra
tificación.



Debes Recordar

que; El 5 de junio
es el Día

Mundial del

Medio Ambiente

Una Ley Ambiental para la República Dominicana

Una Necesidad Nacional

m

.a República Dominicana no cuenta
en los momentos actuales con una \ey marco
que establezca normas generales para el ma
nejo de los recursos naturales y el medio am
biente. La mayoría de las leyes existentes es
tán desactualizadas, son contradictorias y no
se compadecen con la situación ambiental que
vive el país en estos momentos.

Existe una gran necesidadde que lanación
dispongade una leygeneral, tendente a frenar el
deterioro progresivo a que están siendo someti
dos nuestros recursos naturales y el medio am
biente y que sin/ade marco a lasdiferentes leyes
subsectoriales de gestión y manejo del sector.

Esfuerzos valiosos se han hecho en este

sentido, se han estado elaborando proyectos
de leyes generales y sectoriales, que cursan
en nuestras Cámaras Legislativas, sin que has
ta la fecha las mismas hayan sido aprobadas.

En estos momentos la Comisión Coordi

nadora del Sector Recursos Naturales y Medio
Ambiente, constituida por el decreto 152 del

29 de abril de 1998, ha presentado a la opi
nión pública la Ley Marco, para la República
Dominicana. La misma ha sido discutida a ni

vel nacional, a través de la realización de ta
lleres de consultas, en las diferentes regiones
del país.

En una segunda etapa, se lleva la Ley a
las diferentes regiones del país en talleres de
trabajo y las propuestas resultantesde la socia
lización del anteproyecto llieron insertadas.

Una vez tomada en cuenta estas pro
puestas, este anteproyecto de ley General de
Protección Ambiental de Recursos Naturales

fue entregado formalmente al Presidente
Leonel Fernández Reyna para su introducción
en el Congreso Nacional, luego de su discu
sión en el diálogo tri-partito

Seespera que los representantes de nues
tras Cámaras Legislativas, entiendan la urgente
necesidad de que se apruebe esta Ley, la cual
irá en beneficio de las presentes y futuras ge
neraciones.



La imagen muestra

una embarcación

surcando las aguas
de la bahía de

Sámana. Al fondo,

Cayo LevanUido.

.'i.jki incislii'

Cuarta Reunión Conferencia Partes del Convenio Sobre

Diversidad Biológica
X.a Cuarta Reunión de la Conferencia

de las Partes del Convenio sobre Diversidad Bio

lógica se celebró en Bratislava en la República
Eblovakia, del 4 al 15 de mayo de 1998. Contó
con la participación de 175 países del todo el
mundo. Durante la Reunión fue

ron presentados los Informes de
las Reuniones Preparatorias Re
gionales, las cuales fueron ce
lebradas durante el periodo
intersesional de la COP.

La Decisión IV/I se adop
tó una Iniciativa Mundial sobre

Taxonomía, que surgió debido
a la necesidad de desarrollar ac

tividades encaminadas a la con

servación y la utilización soste-
nible de la diversidad biológi
ca; así como estudios de la di
versidad biológica de los
Ecosistemas de aguas interiores
y opciones para su conservación
y utilización soslenible. Además
los importantes efectos adver
sos económicos y ecológicos de las especies
exóticas sobre la diversidad biológica y la ne
cesidad de adoptar medidas complementarias
en relación con las mismas y que sean tomadas
en cuenta en los planes de acción nacionales.

La decisión IV/4, sobre ecosistemas de
aguas continentales, trató de la situación y ten
dencias de la diversidad biológica de los ecosis
temas de aguas continentales y opciones para

su conservación

y utilización sos
tenible especial
mente la puesta
en practica de
planesde ordena
ción de las cuen

cas hidrográficas.
La Deci

sión IV/5, Conser
vación y Utiliza
ción Sostenible

de la Diversidad

Biológica Marina

y costera. Se delinean objetivos operativos cla
ve y actividades prioritarias dentro de los cinco
elementos del programa: la ordenación integra
da de las zonas marinas y costeras, los recursos
marinos y costeros, las zonas marinas y costeras

protegidas, la marícuitura y
los genotipo y las especies
exóticas.

Decisión IV/10, sobre
los incentivos para la conser
vación de la diversidad bio

lógica. Reiterando la impor
tancia de la aplicación del
Convenio y la elaboración y
aplicación por lasPartes y los
gobiernosde medidaseconó-
micas y socialmente ade
cuadas que sirvan de incCTi-
tivos para la conservación y
la utilización sostenible de

la diversidad biológica.
El punto B de la mis

ma Decisión trata sobre la

educación y conciencia pú
blica. igualmente hay un examen de las medi
das para la aplicación del articulo 13 y el punto
C sobre la Evaluación del Impacto Ambiental.

Decisión IV/15. Reafirma la importancia
de el intercambio y apoyo mutuo entre las acti
vidades llevadas a cabo con arreglo al CBD y
las actividades realizadas en el marco de otros

convenios.

En la reunión se adoptaron el lugar y la
fecha de la Quinta Reunión de la Conferencia
de las Partes, COP-5. la cual será celerada en
Nairobi, Kenya, para el segundo trimestre del
año 2000.

Debido a la gran participación que ha te
nido la República Dominicana en las Confe
rencia de las Partes en la elaboración del Proto

colo de Bioseguridad, así como en las diferen
tes reuniones Extraordinarias e Intersesionales

del Convenio, nuestro país ocupará un puesto
en el Bureau del Organo Subsidiario de Aseso-
ramiento Científico, Técnico y Tecnológico
(SBSTTA), representando el Grupo de
Latinoamérica y El Caribe (GRULAC).

f» '-1-1:. - líxrto



Debes Recordar

que: El 8 de junto
es el Día Mundial

de los Océanos
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Propuesta Nacional para laPrimera Comunicación Nacional
a la Convención Marco Sobre

Cambio Climático
!2i.'espués que la República Domini

cana ratificara el Convenio Marcopara el Cam
bia Climático en mayo del 1998, en agosto de
ese mismo año se recibió la asistencia de las

Naciones Unidas, a través de un consuhor, para
la preparación del proyecto para habilitar al país
en la elaboración de su Primera Comunicación

Nacional a la Conferencia de las Partes de la

Convención Marco sobre Cam

bios Climáticos (CCC).
Luego de un proceso

participativo de consultas en el
ámbito nacional con otras ins

tituciones del Estado, asi corrx)
organizaciones de la sociedad
civil, se elaboró el documento
del proyecto, que finalmente
fue sometido en febrero del

1999 al Fondo Mundial para el
Medio Ambiente (GEF)

solicitándose los fondos para
estas actividades preparativas.

La ONAPLAN es el pun
to focal nacional de la CCC y
será la agencia encargada de la ejecución del
proyecto. Sus objetivos son:

1.- Facilitar la primera comunicación na
cional de la República Dominicana a la Confe
rencia de las Partes, de acuerdo con el Articulo
12 del Convenio Marco de la Naciones Unidas

para el Cambio Climático, y siguiendo las di
rectrices adoptadas por la Conferencia de las
Partes para la preparación de las comunicacio
nes nacionales iniciales de las Partes no inclui

das en el Anexo I de la Convención.

2.- Proveer los recursos financieros nece

sarios para que el país participe en el proyecto
CPACC y entonces poder participar en los pla
nes regionales relacionados con los impactos
de un cambio climático en los recursos coste

ro-marinos.

3.- Cumplir con las obligaciones de co
municación, aumentar la conciencia general y
conocimientos sobre los asuntos relacionados

con el cambio climático en el país y habilitarlo
para tomar estas cuestiones en cuenta en la pla
nificación general y en la formulación de una
estrategia hacia los sectores técnicos y econó
micos. Así también, reforzar el rol del país en

los foros científicos internacionales y procesos
de negociación relacionados con el cambio
climático.

Marco institucional e implementación
del Proyecto

La agencia ejecutora (fel proyecto será la
ONAPLAN, y para facilitar la coordinación, par
ticipación y sostenibilidad de los resultados se
establecerá un Comité de Proyecto, donde es

tarán representados las secre
tarías de gobierno claves, ins
tituciones académicas, ONC's
ambientalistas y el sector pri
vado. Este comité se encarga
ra de observar y asesorar en la
ejecución del proyecto.

Lineamientos sobre eí conteni

do de la Comunicación Nacio

nal

Los lineamientos para las
comuntcacioites de los países
No-Anexo I, fueron adoptados
en la COP2 en julio del 1996.

De acuerdo con el articulo 12 del Convento, las
comunicaciones nacionales deben incluir los si

guientes elementos;
a) .- Información en circunstancias nacio

nales.

bl .- Un inventarío nacional de emisiones

antropogénicas por fuentes y removidas por su
mideros de los siguientes gases de efecto irtver-
nadero: dióxido de carbono, metano y oxido de
nitrógeno, tan extenso como la capacidad del
país Parte lo permita. Pueden ser irKiuidos otros
gases de efecto invernadero a discreción de las
Partes. Los lineamientos y metodologías adop
tadas deberán usarse de la forma más extensa

posible, y deberá proveerse de los mejores da
tos posibles, siendo los del año 1994 o de forma
alternativa los del año 1990.

c) .- Descripción general de los pasos to
mados por la parte para la implementación de
la convención.

d) .- Cualquier otra información que la
nación dominicana considere relevante para la
consecución de los objetivos de la Convención
y que sea susceptible de incluirse en esta co
municación inicial.
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Debes Recordar

que: El 17 de junio
es el Día Mundial

Contra la

Desertificación y
la Sequía.

VI Reunión Protocolo de Bioseguridad en la
Convención de Diversidad Biológica

•sla actividad se desarrolló desde el

11 al 23 de febrero de! 1999 en la ciudad de

Cartagena de Indias, Colombia. Contó con la
participación de 173 delegaciones de países
y un numero considerable de ONG's
ambientalistas, grupos comunitarios, indíge
nas y de la sociedad civil en general.

El objetivo de esta reunión era lograr un
texto definitivo para el Protocolo de
Bioseguridad, en el ámbito de la Convención
de Diversidad Biológica, el cual se encarga
ría de regular el movimiento transfronterizo
de Organismos Vivos Modificados(OVM's) por
técnicas de la biotecnología moderna.

Desde el inicio, se observó una mar
cada diferencia entre los países y sus anhe
los en cuanto al protocolo, pasando desde
el grupo de países en vías de desarrollo, pro
pietarios del 80% de la biodiversidad del
planeta, los cuales desean un protocolo que
proteja de forma efectiva este recurso natu
ral, del cual en muchos casos dependen sus
frágiles economías, hasta el grupo de paí
ses con fuertes intereses económicos, que
abogaban por un protocolo más permisivo y
con menos controles.

La Unión Europea, contrario a su actitud
en anteriores negociaciones, presentó una pos
tura más consecuente con los intereses de los

países en vías de desarrol lo, motivado esto por
la desventaja competitiva en cuanto al co
mercio de OVM's que para ellos constituye el
no tener un protocolo, ya que las exigencias
ambientales a lo interno de UE son muy es
trictas, lo cual encarece los OVM's y sus pro
ductos derivados, colocándoles en desventaja
con relación a otros países, quienes producen
en ambientes menos estrictos.

Este panorama provocó la formación del
autodenominado Like Minded Croup que
aglutinó a lodos los paísesen víasde desarro
llo del CRULAC (Grupo de Latinoamérica y
el Caribe) y del G77 + China (Africa, Asia y
Oceanía), consiguiendo este grupo llegara un
buen acuerdo con la Unión Europea en cuan
to a los puntos neurálgicos del Protocolo.

Aunque se lograron algunos adelantos,
se puede considerar que hubo un fracaso en

las negociaciones, concluyendo así la reunión
con resultados frustatorios, ya que no se pudo
llegar a un consenso en el Protocolo de
Bioseguridad. Parece que habría que esperar
un poco más para que el mismo sea una
realidad.

Como nación, sometimos nuestra candi
datura para ocupar el lugar reservado para el
representante del Caribe en la mesa directiva
del Protocolo de Bioseguridad que conduciría
el proceso de implementación de! protocolo
de seis meses de duración, contando con el
apoyo incondicional de Cuba y Haití, y el
apoyo moral de todos los países de
Centroamérica, Colombia y Venezuela. A so
licitud de la delegación de jamaica, declina
mos a favor del delegado de Barbados, ofre
ciéndonos a cambio ocupar dicho puesto en
la mesa directiva definitiva de la Conferencia

de las Partes del Protocolo en Bioseguridad, la
cual tendrá una vigencia de dos años; siendo
esta la primera ocasión en que la República
Dominicana tiene tan alta distinción.

La delegación dominicana estuvo inte
grada por la Encargada y Sub-encargado del
Departamento de Planificación Ambiental de
la ONAPLAN, quienes tuvieron una amplia
participación en las discusiones y desarrolla
ron una intensa actividad técnica y diplomá
tica en el ámbito de sus responsabilidades.
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Proyecto Biodiversidad
GEF-PNUD/ONAPLAN

X.a evaluación final externa al

Proyecto Biodiversidad CEF-PNUD/
ONAPLAN fue dirigida por Stephen
OIsen, director del Centro de Recursos
Costeros de la Universidad de Rhode

Island (CRC); Emilio Ochoa, Asocia
do del Centro de Recursos Costeros

(CRC) y profesor de la Universidad
Politécnica de la Costa de Ecuador

(ESPOL); y Pedro Alcolado, profesor del
Instituto de Oceanología de la Univer

sidad de la Habana, Cuba, y científico princi
pal para el proyecto GEF en ese país. El grupo
revisó una cantidad extensa de documentos fa

cilitados por correo electrónico por el Coordi
nador Nacional del Proyecto, antes de llegar a
República Dominicana, y luego de la llegada
al país revisaron toda la documentación perti
nente al proyecto, visitaron sus áreas piloto, y
en la ciudad capital realizaron un número de
entrevistas y reuniones con los directivos de las
agencias nacionales de medio ambiente cla
ves en biodiversidad.

Los resultados de la evaluación se expre
san en un informe con el siguiente contenido;

Este proyecto ha realizado un progreso sig
nificativo hacia la conservación efectiva de la

biodiversidad costera en la República Domini
cana mediante la promoción de actividades di
rigidas tanto a las necesidades de conservación
y de desarrollo ambiental, favorables en cuatro
áreas pilotos o de demostración. El proyecto ha
sido implemenlado durante un perícxio de cam
bios dentro del marco nacional y en las políti
cas gubernamentales que afectan muchos as
pectos del manejo de los recursos naturales. El
mismo ha creado un fuerte consenso sobre los

temas mayores y que hacer con ellos dentro de
las comunidades de organizaciones no guber
namentales (ONG) y las agencias gubernamen
tales responsables.

El proyecto ha sido administrado con ha
bilidades y eficiencia inusuales. Se ha adapta
do exitosamente a un panorama de modifica
ciones institucionales y se han realizado gran
des contribuciones para la creación de un con
texto positivo en un período de reforma de polí
ticas que es probable que produzca mejoras
mayores en los prospectos para un avance sos-

tenibie hacia las metas de un manejo efectivo
del ecosistema costero.

La información existente sobre las condi

ciones de los ecosistemas costeros y la
biodiversidad, suplementado por nuevas inves
tigaciones e inventarios de las especies en las
áreas piloto, han sido recopiladas y disponibles
a una comunidad diversa de posibles usuarios
que incluye las agencias gubernamentales, or
ganizaciones no gubernamentales, universida
des y el sector privado.

El proyecto ha sido pionero de un proceso
participativo que incluye la libre distribución
de muchos de los reportes técnicos del proyec
to, y amplia participación en sus talleres y cur
sos cortos que unieron a las partes interesadas a
nivel de comunidad y de las instituciones na
cionales localizadas en la ciudad capital.

Las actividades en las cuatro áreas pilo
tos han demostrado el poder y muchos de los
beneficios de una participación a nivel de co
munidad tanto en las investigaciones y en to
dos los aspectos del proceso del gobierno.

Un gran número de cursos cortose interna
dos han incrementado las capacidades técnicas
del personal dentro de las ONGs, agencias gu
bernamentales y organizaciones a nivel de co
munidad. Esto, combinado con actividades de
campo vigorosas en las cuatro áreas pilotos, ha
fortalecido considerablemente estas institucio

nes, y además ha fomentado una mejor colabo
ración y el sentido de una agenda común.

Este proyecto ha generado más documen
tos que cualquier otro de los cuatro proyectos
GEF de manejo costero auspiciados en la región.

El grupo evaluador concluyó que este ha
sido un proyecto exitoso que ha realizado una
inversión oportuna y estratégica del Fondo para
el Medio Ambiente Mundial (Global
Environmental Facility - CEF) en la República
Dominicana. Nosotros recomendamos firme

mente que este esfuerzo sea continuado a tra
vés de una Segunda Fase del Proyecto GEF,
construido sobre los fundamentos fijados por la
Primera Fase.

La ONAPLAN, a través de su Departa
mento de Planificación Ambiental se siente muy
satisfecho de los resultados obtenidos y se diri
girá a la búsqueda de una segunda etapa de
trabajo para el estudio de la zona costero -
marina y el desarrollo sostenible en el país.

Informe Anual Medio Ambiente en la Rerxíblica Dominicana 1998-99 n
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Cambios en la Bio-Diversidad en la Región Suroeste

Informe del Proyecto de la NASA
£„-n 1997, la oficina coordinadora del

Proyecto del Departamento de Planificación
ambiental de la ONAPLAN presentó una pro
puesta a la Administrsción Nacional de Ae
ronáutica y del Espacio de los Estados Unidos
(NASA), que fue seleccionada entre las 10
ganadoras del programa "Misión al Planeta
Tierra" dirigido a promover el uso de tecnolo
gía de sensores remotos en la conservación
de la biodiversidad.

El proyecto consiste en la determinación
de cambios de cobertura y uso de la tierra en
la región suroeste de la República Dominica
na usando imágenes de satélite Landsat TM
de las décadas de 1970, 1980, y de las mas
recientes imágenes disponibles de los 1990.

Con un enfoque al manejo bioregional,
el proyecto está dirigido al análisis de datos
sobre cobertura y explotación del suelo por
medio de imágenes de Landsat vía interpreta
ción digital, para caracterizar las condiciones
ecológicas (históricas, actuales, proyecciones
futuras) de los países de la región, y vincular
la caracterización ecológica a las actividades
de desarrollo humano. Esto permitirá a los ni
veles de decisión y formulación de políticas a
disponer de evaluaciones ambientales actua
lizadas para poder comprender, anticipar, y
dirigir cambios en los ecosistemas de la re
gión, y para integrar los resultados en la plani-
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ficación de los recursos y uso de suelo. El de
sarrollo y el fortalecimiento de las capacida
des locales de uso de censores remotos son una

parte integral del proyecto. Esta experiencia
piloto aportará un contexto actualizado para
la planificación del uso del suelo y la toma de
decisión a diferentes escalas usando principios
de ecología del paisaje y manejo de
ecosistemas. Los resultadosproporcionarán una
base mejorada de información para la inferen
cia de tendencias ambientales, dinámica del

proceso de degradación ambiental, y repercu
siones económicas resultantes de la pérdida
de biomasas y productividad en la agricultura,
y sistemas hidrológicos y forestales, y por tan
to para apoyar actividades y programas exis
tentes así como de proyectos en carpeta para
esta región. El proyecto está produciendo ma
pas temáticos en series de tiempos sobre cam
bios que se han registrado en décadas recien
tes en la cobertura y explotación del suelo del
área de estudio señalada.

Actualmente se están analizando imá

genes Landsat TM (series de tiempo) de los
años 1986,1992 y 1998 para evaluar loscam
bios ocurridos en la cobertura vegetal y uso
de suelos (como indicadores de cambio de

biodiversidad) en estos períodos de tiempo.
Las imágenes correspondientes a la década
de los 80 y 90. Diferentes señales espectrales
de imágenes no clasificadas fueron utiliza
das para establecer variaciones de cobertura
de suelo, a partir de una clasificación básica
(agua, agricultura, bosque, suelo desnudo),
completándose una clasificación supervisa
da por el método de máxima probabilidad. A
partir de la evaluación de las imágenes y de
las verificaciones sobre el terreno realizadas

en trabajos de campo, se adoptó un total de
20 clasificaciones de cobertura de suelo para
el área de estudio. Una clasificación no su

pervisadade las imágenesde satélitedel 1986
del sudoeste de la República Dominicana in
dica que hay muy pocas áreas de cobertura
homogéneas de suelo, esto es, hay mucho frac
cionamiento en cuanto a la cobertura del sue

lo. Los mapas producidos a partir de las imá
genes de 1992 y 1998 de la misma zona su
doeste del país, son mapas ya clasificados.

Irii.irüiv \iiu.il Amtiieriie en I.1 República Dominicana 1998-99
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Avances Programa

Capacidad 21
'urante el pasado año 1998 se forta

leció la estructura funcional de la Comisión Na
cional de Seguimiento de los acuerdos de Río
de Janeiro en 1992, volviendo a operar las ocho
sub-comisiones técnicas, con las que ha veni
do desarrollándose el proceso de planificación
participjtiva y de capacitación en desarrollo
sostenible. Ese trabajo ha dado como resultado
que, al día de hoy, la Comisión Nacional cuen
te con 98 delegados inscri
tos.

Otro de los logros al
canzados en este año, fue
la asesoría a la Comisión
Coordinadora de Recursos

Naturales y Medio Ambien
te para la modificación de
la Ley de Profeccídn Am
bienta/ Y Calidad de Vida,
para convertirla en una Ley
Marco, incluyendo dentro
de la misma la creación de
ta Secretaría de Recursos

Naturales y Medio Ambien
te.

Asimismo, se preparó
la propuesta de un sistema
de evaluación y control de los impactos am
bientales con la participación activa de los de
legados técnicos de la Comisión y de especia
listas en la materia. Este sistema será integrado
a la gestión del Instituto Nacional de Protección
Ambiental (INPRA), institución de reciente crea
ción, y que tiene el mandato de mantener la
calidad ambiental, así como el establecer nor
mas y procedimientos que permitan disminuir
los efectos negativos de las actividades econó
micas en el medio ambiente.

En el aspecto jurídico, se realizó la reco
pilación de las principales legislaciones ambien
tales del país para su sistematización, y fue es
tablecida la base de datos necesaria para la
creación de un sistema de información en le
gislación ambiental tanto nacional como inter
nacional.

Se realizó un seminario taller sobre De
sarrollo Sostenible con el apoyo de especialis
tas internacionales donde participaron delega-

dos de las diferentes subcomisiones técnicas y
se analizaron los conceptos del desarrollo y las
distintas tendencias del modelo actual, en par
ticular la Matriz de Acción e Impacto del Ban
co Mundial. Fueron identificadas las nuevas fun
ciones que debe asumir el Estado y sus institu
ciones, y además, fueron identificados posibles
indicadores de sostenibilidad para el país. Este
taller, sirvió para aportar los conocimientos so

bre las distintas vertientes

del desarrollo y se espera
que pueda servir de base a
un análisis de sostenibilidad

nacional,

En lo que va del año
1999, Capacidad 21, ha lo
grado establecer relaciones
de colaboración y de traba
jo con otros proyectos na
cionales y con instituciones
internacionales. Estas rela

ciones le sirvieron para inter
cambiar experiencias e in
formación y para incremen
tar la participación del país
en eventos internacionales.

Como resultado de lo antes

expuesto, la Comisión Nacional de Seguimien
to, a través de Capacidad 21, tuvo la Coordina
ción del Primer Taller Regional del Caribe de
los Consejos Nacionales de Desarrollo 5osfen/-
ble (CONADES), celebrado del 3 al 5 de febre
ro del 1999, donde se analizaron los temas Tu
rismo, Producción y Consumo, Mares y Océa
nos y las Perspectivas de los CONADES en la
región Centroamericana y del Caribe. Estos te
mas fueron abordados en la reunión de la Co
misión sobre Desarrollo 5osfen/6/e de las Na
ciones Unidas celebrada en abril de 1999.

A finales de abril de 1999 fue inaugurado
el Centro de Documentación de la Comisión
Nacional de Seguimiento y se completó el di
seño del sistema de información bibliográfico
computarizado, el cual permite agilizar los ser
vicios que ofrece el Centro a las instituciones
públicas y privadas, universidades, organizacio
nes no gubernamentales y a la población en
sentido general.

UEi
CAPACIDAD
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Se Fortalece la Gestión Ambiental en la Nación

Creación del INPRA
X..a creación del Instituto Nacional de

Protección Ambiental (INPRA), constituye un
paso de avance para enfrentar los problemas
ambientales que vive la República Dominica
na y cumplir con compromisos asumidos a ni
vel nacional e internacional

por parte del Gobierno Do
minicano.

El INPRA, llena un va

cio institucional, que pade
cía la República Dominica
na para manejar la contami
nación de los ecosistemas y
regular las evaluaciones de
impacto ambiental.

El decreto que crea el
INPRA (216 de 5 de mayo
de 1998), le asigna la res
ponsabilidad de orientar y
conducir la política y ges
tión ambiental del Estado, a
fin de desarrollar acciones qué detengan el
proceso de degradación de los ecosistemas y
los riesgos a la salud que constituye la conta
minación.

Entre sus funciones más importantes es
tán; analizar los estudios de evaluación de im

pacto ambiental y expedir la certificación de
Declaración de Impacto a todos los proyectos
que se ejecuten en el territorio nacional y que

pudieren afectar el medio
ambiente, promover la legis
lación y las normas necesa
rias para el adecuado trata
miento de los residuos y de
sechos: determinar el desti
no final de las aguas
residuales, las características

de los cuerpos receptores y
el tratamiento previo, así
como las concentraciones de

tóxicos permisibles, entre
otras.

El INPRA tiene un gran
reto por delante y correspon
de a su equipo técnico bajo

la dirección de la Lic. Zoila González, el desa
rrollo de una buena gestión, para lo cual es ne
cesario que todos los dominicanos y las domi
nicanas le apoyemos.

Técnicos del INPRA recolectando muestras del Rfo Margajita para ser investigadas.

Informe Anual Medio Ambiente en la República Dominicana 1998-99
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República Dominicana

Sede Foro de la OMI
Jurante (ob días 16, 17 y 18 del mes

de febrero del presente año, se celebró en
Santo Domingo, el Foro de b Organización
Marítima Internacional (OMI) sobre la Pre
vención de la Contaminación Marina en el

Gran Caribe.

El objetivo del foro fue revisar la
implementación del Convenio Internacional
para la Prevención de la Contaminación Ge
nerada por Buques (MARPOL 73/78), en el
Gran Caribe. El foro por consenso aprobó las
iniciativas de la región.

A este importante evento asistieron cer
ca de 100 representantes de diferentes países
de la Región del Gran Caribe. De este evento
resultaron las siguientes recomendaciones:

1Que la Asociación de Países del Ca
ribe (ACS) dé prioridad a la implementación
total en su agenda en referencia al estableci
miento de administraciones marítimas nacio
nales o sus equivalentes a adecuar instalacio
nes portuarias para la recolección de los de

Barcos Furgoneros en el Puerto Haina,

sechos y a la elaboración y aprobación de le
gislaciones nacionales sobre la contaminación
marina.

2.- Que la OMI acepté los criterios del
Convenio para activar la designación la' Re^
gión del Gran Caribe Estatus de Zona Espe
cial, bajo el anexo V de MARPOL 73/78.

3.- Que la OMI continúe asistiendo a
lospaísesde la región, de modo que MARPOL
73/78 entre en pleno vigor.

4.- Que ios países participantesen el Foro
de la OMI, implementen las medidas necesa
riasen los nivelesnacionales y regionales, de
manera que la promoción de los objetivos an
tes mencionados en la Asociación de los Esta

dos del Caribe (ACS), CARICOM y la OMI; se
logren.

5.- Que éstas recomendaciones sean
aceptadas por los Jefes de Estados, en la re
unión que se llevaría a cabo en Santo Domin
go, República Dominicana, entre el 16 y 17
de abril del 1999.
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Debes

Recordar que:
el 4 de

octubre es el

Día Mundial

del Agua

Proyecto de Cooperación Internacional

Araucaria

Vislii parcial di'l lago Enriqiililo. Al fondo, la Sierrade Rahoruto.

'h.Jesde el iniciode la presentegestión
gubernamental, una de las acciones priorita
rias del Estado Dominicano ha sido la promo
ción del desarrollo soslenibie en las diferentes

regiones que conforman el territorio nacional.
Se busca compatibilizar mejoras en el bienes
tar de las poblaciones locales con la
conservación del patrimonio natural, preser
vando la riqueza que constituye la diversidad
biuíógica para tas futuras generaciones. La la
Oficino Nacional de Planifícación (ONAPLAN),
como encargadade elaborar los programas de
asistencia y cooperación técnica internacional,
a través de su departamento de planificación
ambiental, sometió a consideración de laAgen
cia de CooiJeración Española un ambicioso
proyecto de desarrollo y protección de la
biodiversidad, el cual se enmarca dentro de!
Programa Araucaria de esta agencia
internacional, cuyo objetivo principal es la
conservación de la diversidad biológica,
especialmente en áreascon ecosistemas frágiles
sometida fuerte presión sobre los recursos

naturales y escaso desarrollo económico y
social, con el fin de promover el desarrollo
sostenible en Iberoamérica.

El Programa Araucaria es una acción
concertada de diferentes instituciones españo
las publicas y privadas, destacándose la
participación del Ministerio de Economía y
Hacienda, el Ministerio de Educación y Cultu
ra y el Ministerio de Medio Ambiente, todas
ellas comprometidas con la mejora en el cum
plimiento de los compromisos internacionales
adquiridos en esta materia y buscando fortale
cer acciones conjuntas con los gobiernos, la
sociedad civil y el sector empresarial que de
muestren la compatibilidad entre la conserva
ción del patrimonio natural y el desarrollo
humano.

Para la implementación del proyecto se
escogió la subregión de Enriquillo, compuesta
por las provincias de Pedernales, Independen
cia, Barahona y Bahoruco, por ser una región
que cumple con los requisitos del Programa
Ar¿iucaria: zona de extrema pobreza, con una

Inlormp Anii.il Mcrim Amliicnri' fii l,i ki.iiLjIilif ,i I Injinnii .iii.i I



Debes Recordar

que; el 29 de
diciembre es

el Día Mundial de

la Diversidad

Biológica.

Nuesirn PtaneUl, Nueslro Futuro... .Se

población con ingresos mensuales inferiores a
los US$75.00, un 50% de los hogares sin ac
ceso al agua potable, el 30% sin servicio sa
nitario, el 30% de la infraestructura educativa
en condiciones aceptables,
la tasa mas alta en enferme

dades diarréicas, la tasa mas
alta de mortalidad infantil y
a su vez con una riqueza na
turalcaracterizada por áreas
protegidas, entre lasque des
tacan el Parque Nacional
Sierra de Bahoruco, cuyo
pico más alto alcanza los
2,400mts. Y cuatro zonas de
vida; el Parque Nacional
Jaragua, el parque costero-
marino más grande de todas
lasáreas protegidas en la Re
pública Dominicana.

Después de un amplio
procesode consultashechos
en las cuatro provincias de la subregión, en
lascuales participaron los Consejos Provincia
les de Desarrollo, donde están representadas
todas las organizaciones provinciales, se es
cogió la provincia de Pedernales para iniciar
la FASE I del proyecto, el cual tiene las ca
racterísticaspara ser considerado como un Pro
yecto Integral del Programa Araucaria, con la
denominación de Proyectode Desarrollo Inte
gral para el Mantenimiento de la Biodiversidad
de la Subregión Enriquillo, conocido como
Proyecto Bahoruco, en el marco del cual Es
paña y la República Dominicana se compro
meten a:

1.- Colaborar en la puesta en marcha de
un proceso de ordenamiento territorial acorde
con la realidad dominicana.

2.- Promover el aprovechamiento soste-
nible de los recursos naturales: pesqueros,
agropecuarios y forestales.

3.- Promover planes de formación y ca
pacitación en reforestación, agroforestería,
ecoturismo, pesquerías y demás áreas produc
tivas potenciales en la zona.

4.- Cooperar en el levantamiento de in
formación de flora, fauna y ecosistemas de la
cuenca del río Pedernales, apoyando una efi
ciente gestión de las diferentes categorías de
espacios naturales protegidos incluidos en la
misma.

5.- Cooperar en la implementación del
programa de educación ambiental dentro del
Plan Nacional de Educación Ambiental.

6.- Colaborar en el levantamiento de

infraestructuras tanto de carácter social como de

actividades productivas e incentivaran y promo
verán la incorporación de otras instituciorres pu

blicas, privadas y de la socie
dad civil en general en el pro
ceso de desarrollo sosteníble,
dentro del Proyecto Bahoruco,
como proyectopiloto.

La Ofícina Nacional de

Planificación como entidad

responsable del Convenio de
Diversidad Biológica, del
Convenio Marco sobre Cam

bios Climáticos, de la Con
vención de Lucha contra la

Desertificación y Sequía, y
como institución canalizado-

ra de la cooperación interna
cional será la coejecutora con
la AECI del Proyecto Bahoru
co y servirá de enlace y coor

dinación con todas las instituciones guberna
mentales que tienen competencia en los te
mas de recursos naturales y medio ambiente.

El proyecto cuenta con una Unidad Téc
nica Ejecutora integrada por la ONAPLAN y la
AECI. El director nacional, Rómulo Pérez y el
director internacional, Carlos Cano, se encar
garán de la dirección y ejecución del proyec
to, dará informes periódicos al Comité Rector,
la dirección de los trabajos administrativos y
mantener un amplio consenso institucional y
social, involucrando a todas las partes en los
procesos de planificación, ejecución y evalua
ción del proyecto; así como de un Comité Rec
tor que se encargara de evaluar los avances
del proyecto, autorizara los gastos y coordina
ra con otras autoridades nacionales, provincia
les o locales para facilitar la participación de
la sociedad civil y sector empresarial.

El proyecto tendrá una vigencia de
tres años y en esta etapa inicial, el monto
de la cooperación es de 50 millones de
pesetas, este monto no es fijo, sino que en
la medida que avance la implementación
del proyecto, se irán incorporando nuevos
aportes técnicos y financieros provenien
tes de otros ministerios e instituciones es

pañolas que compartan los objetivos y ac
tividades del Programa Araucaria y puedan
ser de utilidad en la consolidación de la

conservación de la biodiversidad y el de
sarrollo sosteníble en el área de implemen
tación del mismo.
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Participación en Encuentros y
Talleres

Actividades Internacionales

Conferencia de las Partes COP-4, 4-15
de mayo. Sratislava, Eslovaquia.

Participación en Expo- Lisboa 98. Expo
sición dedicada al año Internacional de los
Océanos 1-5 Julio 1998. Portugal.

QuintaReunión delGrupo deTrabajo para
el Desarrollo del Protocolode Bioseguridad, Con
vención de Diversidad Biológica. Agosto 17-28,
1998. Montreal, Canadá.

XVII Seminario sobre Economía Energé
tica (7mo. en Latinoamérica y el Caribe): In
tegración y Regulación de los Sistemas Ener
géticos. 20 al 25 de julio, 1998. Antigua, Gua
temala'.

Taller sobre Biodiversidad Marina

Caribeña. 28-30 de octubre 1998.
Montego Bay, Jamaica.

Taller de implementación
del Protocolo de Bioseguridad.
Octubre 1998.La Habana, Cuba.

Forum sobre Red Operativa
de Cooperación Regional de Asun
tos Marítimos (ROCRAM-CA). Co
misión Centro Americana de Trans

porte Marítimo. Enero 27, 1999.
San Salvador, El Salvador.

Taller sobre bioseguridad: Desarrollo de
Capacidades Regulatorias. Enero/1999.Ciudad
México, México.

Sexta Reunióndel Grupo de Trabajo para
el desarrollo del Protocolode Bioseguridad y
Reunión Extraordinaria de las Partes de la Con

vención de Diversidad Biológica. Febrero 11-
23, 1999. Cartagena de Indias, Colombia.

Reunión Extraordinaria Regional Prepa
ratoria de la COP. Febrero 21-23 1999.

Cartagena, Colombia.
Grupo de trabajo I y III de la Conven

ción de Cambio Climático. 12 -14 de abril,
San José, Costa Rica.

Panel Intergubernamental Cambio
Climático (IPCC) Quinta Sección. 15 al 18 de
abril. San José, Costa Rica.

Conferencia Técnica sobre la

Implementación de la Red de Biodiversidad
lABIN. 15 - 18 de abril 1999. Brasilia, Brasil.

Cuarto Encuentro del Organo Subsidia
rio Científico, Técnico y Tecnológico
(SBSTTA). 21 al 25 de junio 1999. Montreal,
Canadá.

Reunión Intersesional del convenio. 28

al 30 de junio 1999. Montreal, Canadá.

Restimcn de

Actividades Nacionales

Curso Teórico - Práctico sobre Estudios

de Impacto Ambiental. INDOTEC. Dic.-1998,
Taller Seminario Sobre Desarrollo Soste-

nible, Santo Domingo 8, 9 y 10
de diciembre 1998.

Actividad de Reforestación

dentro del Plan Quisqueya Ver
de. Los Ganchos. Noviembre 6 de

1998.

Foro de la Organización
Marítima Internacional (OMI)
sobre la Prevención de la Conta

minación Marina del Gran Cari

be. Febrero 16-17 marzo, 1999.
Taller de Lanzamiento del Proyecto de

Políticas Nacionales Ambientales. Santo Do
mingo. Marzo 1999.

Taller para Preparación de Estatutos de
la Asociación de Educadores Marinos. Acua

rio Nacional, marzo 15 1999.
Participación Actividad Interinstitucional

con motivo día de la Tierra. Nagua, 22 de abril
1999.

Curso de Simulación sobre Desastres

Naturales y Tecnológico organizado por la
Defensa Civil.

Cursode Evaluación de ImpactoAmbien
tal. INDOTEC 5 al 15 de julio 1999.

Taller sobre Planificación Estratégica
del INPRA organizado por el Proyecto sobre
Políticas Ambientales. 22, 23 y 26 de julio
1999.
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